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Providencia Auto N°  519 

Radicado  0526631 60 001 2014 00265-00 

Solicitante María Piedad Valencia Hernández 

Interdicto Ana María Valencia Hernández 

Tema: Terminación de curaduría por muerte de la incapaz 

Subtema Archiva las diligencias 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE  

ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 

Es esta la oportunidad para resolver, teniendo en cuenta el correo electrónico 

allegado por parte de la interesada en el cual solicita terminación del proceso 

por muerte de la interdicta, aportando el respectivo Registro Civil de Defunción 

con el cual se soporta el fallecimiento de la señora ANA MARÍA VALENCIA 

HERNÁNDEZ.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Por sentencia No 672 del 18 de diciembre de 2014, se decretó la interdicción 

judicial por discapacidad mental de la señora ANA MARÍA VALENCIA 

HERNÁNDEZ y se nombró como CURADORA LEGÍTIMA DEFINITIVA a la 

señora MARIA PIEDAD VALENCIA HERNÁNDEZ, quien tomó posesión del 

cargo el día 26 de febrero de 2015. 

 

La curadora asistió a las diligencias de que tratan los artículos 103 y 104 de la 

Ley 1306 de 2009, llevadas a cabo el 18 de julio de 2016; nuevamente el 5 de 

octubre de 2016;  el 27 de febrero de 2018; el 14 de mayo de 2019; la curadora 

presentó la diligencia de exhibición de cuentas e informe de guarda, mismas que 

fueron puestos en conocimiento a los interesados sin que hubiere 

pronunciamiento alguno.    El 2 de agosto de 2022, la curadora legítima 
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designada allegó correo electrónico indicando la muerte ocurrida el 24 de junio 

de 2022 de la interdicta adjuntando Registro Civil de Defunción. 

 

Con el fallecimiento de la interdicta, pierde sentido el ejercicio de la guarda de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 111, literal a) de la Ley 

1306 de 2009.  Sin necesidad de otras consideraciones, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Se DECLARA LA TERMINACIÓN DEFINITIVA DE LA 

CURADURÍA que venía ejerciendo la señora MARÍA MAGDALENA GARCÍA 

SALDARRIAGA, hasta el día del fallecimiento de su pupila. 

 

SEGUNDO.- De otro lado, finiquitado por sentencia definitiva el presente 

trámite, sin que sea menester continuar con el control de la gestión de que 

tratan los artículos 29, 103 y 104 de la Ley 1306 de 2009, por el deceso de la 

interdicta ANA MARÍA VALENCIA HERNÁNDEZ, se ordena el ARCHICO 

DEFINITIVO del presente proceso a voces de lo dispuesto en el inciso 2° del 

parágrafo 1° del artículo 46 de la prementada Ley. 

 

TERCERO.- Hágase las anotaciones en el programa de gestión. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue notificado 
en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  
Envigado, ocho de agosto de dos mil veintidós.   

 

 
La señora DARNELLYS MARÍA PACHECO SALCEDO, identificada con la 
cedula de ciudadanía  número 50.964.548, actuando como agente oficiosa 
de su hija MARÍA CAROLINA MEJÍA PACHECO, identificada con la 
cedula de ciudadanía 1’003.006.592, el 27 de julio de 2022, presentó un 
incidente por desacato en contra del DIRECTOR EPS POLICÍA 
NACIONAL – DIRECCIÓN SANIDAD, por el presunto incumplimiento a 
la decisión judicial proferida el 24 de julio de 2015, a través de la cual se 
amparó los derechos fundamentales a la seguridad social, salud en 
conexidad con la vida. 
 
Luego de hacer una revisión del expediente y del fallo proferido por este 
despacho, se tiene que en la orden impartida se dispuso lo siguiente: 
 

“(…) SEGUNDO: En consecuencia, el Director de la EPS de la POLICIA 
NACIONAL o quien haga sus veces, dentro de los seis (6) días hábiles 
siguientes a la notificación de la presente providencia, DISPONDRA la 
entrega o suministro de los medicamentos prescritos por los especialistas 
tratantes y que según la prueba documental VITAMINA D GOTAS – 5 
GOTAS/1000 UNID Y PREGABALINA CAP X 75 MG.  
 
TERCERO: Se concede el tratamiento integral que en el presente caso lo 
constituye ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE la entrega de los mencionados 
medicamentos (VITAMINA D GOTAS – 5 GOTAS/1000 UNID Y PREGABALINA CAP 

X 75 MG),  en la cantidad y forma que quienes tratan a la menor lo 
ordenen o dispongan, y hasta cuando lo consideren necesario 
para el manejo de la enfermedad o patologías citadas. 
 

Así las cosas, conforme a lo antes referido, y frente a la solicitud de iniciar 
incidente de desacato en contra de la entidad accionada, a fin de  que haga 
entrega de los medicamentos LEVETIRACETAM 1000 MG Y TOXINA 
BOTULINICA TIPO A DE 200UI POLVO LIOFILIZADO VIAL, ordenados 
por el especialista en neurología,  este Despacho se abstiene de abrir 
incidente de desacato, teniendo en cuenta que el fallo proferido amparó 
única y exclusivamente el suministro de VITAMINA D GOTAS – 5 
GOTAS/1000 UNID Y PREGABALINA CAP X 75 MG, y cuyo tratamiento 
integral solo se concedió para la entrega de esta medicina, sin que sea 
procedente ordenarle a la entidad accionada entregar otros medicamentos 
que no fueron los dispuestos en la sentencia de fecha 24 de julio de 2015. 
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Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE  FAMILIA ORAL  DEL 
CIRCUITO  ENVIGADO, ANTIOQUIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.- ABSTENERSE de abrir el incidente por desacato propuesto 
por la señora DARNELLYS MARÍA PACHECO SALCEDO, identificada 
con la cedula de ciudadanía  número 50.964.548, actuando como agente 
oficiosa de su hija MARÍA CAROLINA MEJÍA PACHECO, identificada 
con la cedula de ciudadanía 1’003.006.592, frente a DIRECTOR EPS 
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN SANIDAD,  conforme a lo expresado 
en la parte motiva de este proveído. 
  
SEGUNDO.-    Notificar el presente auto a la parte incidentista. 
 
TERCERO.- Ordenar el archivo de las diligencias. 
 

 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

492 

RADICADO 05266 31 10 2018-00365-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

493 

RADICADO 05266 31 10 2018-00380-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO. 05266 31 10 001 2018 00473 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, ocho de agosto de dos mil veintidós.   
 

Frente a la solicitud allegada por la señora ELVIA ROSA MONTOYA 
CALDERÓN, no se accede a dicho pedimento, teniendo en cuenta que a la 
fecha no ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Despacho mediante 
proveído el 23 de junio de 2021. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

494 

RADICADO 05266 31 10 2018-00489-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

495 

RADICADO 05266 31 10 2018-00518-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

501 

RADICADO 05266 31 10 2019-00015-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75b9ad3bfbef41cf294840265c68ce5c47aef8ffe69ced2485b7ebf742004931

Documento generado en 08/08/2022 03:54:21 PM
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

496 

RADICADO 05266 31 10 209-00032-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

497 

RADICADO 05266 31 10 209-00041-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

498 

RADICADO 05266 31 10 2019-00054-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

499 

RADICADO 05266 31 10 2019-00089-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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Radicado: 05266 31 10 001 2019-00102-00 
Proceso: LIQUIDATORIO 
Solicitante: ANDREA PATIÑO SALDARRIAGA 
Causante: ALBERTO DE JESÚS PATIÑO AGUDELO 
Tema: SUCESION INTESTADA  

Subtema: 
CORRIGE TRABAJO DE PARTICIÓN  Y 
ADJUDICACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós.  

 
Teniendo en cuenta la nota devolutiva expedida por la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Medellín Norte, y que el partidor procedió a 
corregir la partición en los términos solicitados, con relación a indicar 
correctamente los títulos antecedentes de los inmuebles identificados con 
matrículas inmobiliarias números 01N-5451148 y 01N-5251540, y respecto 
del inmueble con matrícula 01N-5028310, citando el área del mismo en el 
sistema métrico decimal; en consecuencia, se acepta la misma de 
conformidad al artículo 286 del Código General del Proceso.  
 
Sin necesidad de otras consideraciones, este Despacho 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el trabajo de partición, incluyendo la aclaración 
realizada por el partidor, consistente en señalar correctamente los títulos 
antecedentes de los inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias 
números 01N-5451148 y 01N-5251540, y el área en el sistema métrico 
decimal del bien inmueble 01N-5028310. 
 
SEGUNDO: Expídanse las copias a que haya lugar, tanto del trabajo de 
partición, sentencia, el escrito que antecede y esta providencia. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09-08-2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

502 

RADICADO 05266 31 10 2019-00107-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

503 

RADICADO 05266 31 10 2019-00122-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

504 

RADICADO 05266 31 10 2019-00126-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

505 

RADICADO 05266 31 10 2019-00131-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

500 

RADICADO 05266 31 10 2019-00139-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

506 

RADICADO 05266 31 10 2019-00147-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

506 

RADICADO 05266 31 10 2019-00177-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

507 

RADICADO 05266 31 10 2019-00232-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

508 

RADICADO 05266 31 10 2019-00265-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

509 

RADICADO 05266 31 10 2019-00297-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

510 

RADICADO 05266 31 10 2019-00326-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

511 

RADICADO 05266 31 10 2019-00330-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

512 

RADICADO 05266 31 10 2019-00345-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 19 de julio de 2022, se realizó control de legalidad y se 
inadmitió el presente proceso, con el fin de que subsanaran los requisitos 
pertinentes. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de interdicción, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

513 

RADICADO 05266 31 10 2019-00356-00 
PROCESO INTERDICCIÓN  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00220- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

De conformidad con el artículo 366, numeral 1º del Código General del 
Proceso, se procede a liquidar las costas, así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO                                  $2.900.000 
 
TOTAL                                                                         S2.900.000 
 
Envigado, 08 de agosto de 2022. 
 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 
Secretario 

RADICADO 05266 31 10 001 2021-00220- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 
proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas efectuada por la 
secretaría del Despacho, las cuales están a cargo de la parte demandada y a 
favor de la parte demandante. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta en cuenta el OFICIO N° 508 del 30 de 
junio de 2022, proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ITAGÜÍ ANTIOQUIA, dentro del proceso ejecutivo 
instaurado por WALTER DE JESUS GIRALDO GIRALDO en contra de 
WBEIMAR ESTEBAN ZULUAGA PEÑA, se toma atenta nota mediante 
del embargo de los remanentes que le pudiese corresponder al señor 
WBEIMAR ESTEBAN en este trámite ejecutivo. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00332- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
 

Teniendo en cuenta que la partes se limitaron hacer valer las pruebas 
documentales allegadas en el plenario; se procederá entonces a dictar 
sentencia anticipada por escrito de conformidad al numeral 2 del artículo 278 
del Código General del Proceso. 
 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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RADICADO. 05266 31 10 001 2021 00338 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, ocho de agosto de dos mil veintidós.   
 

Frente a la solicitud presentada para efectos de remitir la notificación a las 
direcciones suministradas por el demandado, se le significa al apoderado 
judicial que, se autoriza como nueva dirección para notificar al señor FIDEL 
DARÍO CONTRERAS BARÓN, la siguiente: CARRERA 10 N° 36 45 
CENTRO.  
 
Ahora bien, respecto de la dirección electrónica aportada, previo autorizar 
la misma, se allegarán las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas al demandado. (Art8-2 de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022). 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO. 05266 31 10 001 2021 00348 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, ocho de agosto de dos mil veintidós.   
 

Frente a la nueva citación para la diligencia de notificación personal 
allegada por la parte demandante, se observa que existen una serie de yerros 
en el diligenciamiento de dicho formulario, esto es, se cita un número de 
radicado incorrecto el 2021-00384, y se hace referencia a que la providencia 
a notificar corresponde al mandamiento de pago de un proceso ejecutivo 
singular, lo cual es incorrecto dado que estamos frente a otro trámite. 
 
Por consiguiente, se requiere a la parte demandante para efectos de que 
proceda a diligenciar de forma correcta la citación y efectúe de nuevo su 
remisión al demandado. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00430- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que ya venció el término del traslado de las excepciones 
previas de “Falta de Competencia” e “Inepta Demanda” formuladas por los 
demandados HÉCTOR DANIEL LÓPEZ PÉREZ, JAVIER DE JESÚS LÓPEZ 
PÉREZ, LUIS EMILIO LÓPEZ PÉREZ Y JOSÉ DAVID LÓPEZ PEREZ, y 
debido a que las partes solicitaron la práctica de pruebas entorno a las 
mismas, éstas serán resueltas conforme lo dispuesto en el artículo 101, numeral 
2, inciso 2 del Código General Proceso, esto es, en la audiencia inicial. 
 
Por lo anterior, con relación a las excepciones de mérito presentadas por los 
señores antes referenciados en la contestación de la demanda, se corre traslado 
por el término de cinco (5) días a la parte demandante en dicho trámite, con el 
objeto de que pida las pruebas que estime convenientes en relación con estas, 
conforme al contenido del artículo 370 ibídem. 
 
Vencido el traslado de las excepciones de mérito, se procederá a fijar fecha 
para la audiencia concentrada de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., 
momento para el cual también se resolverá las excepciones previas. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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RADICADO. 05266 31 10 001 2021 00433 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, ocho de agosto de dos mil veintidós.   
 

Frente a la comunicación para la diligencia de notificación por aviso 
allegada por la parte demandante, se observa que existe un error respecto 
de la fecha de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que dicho 
proveído es del día 07 de diciembre de 2021, y no como de forma errónea se 
indicó, esto es, 09-12-2021.  
 
Ahora bien, se observa además que la notificación efectuada no cumple con 
lo presupuestado en el artículo 292 ibidem; en primer lugar, porque no se 
anexó la providencia que se está notificando; y en segundo lugar, no se 
allega la constancia de entrega expedida por la empresa de servicio postal, 
toda vez que con la guía aportada no se cumple dicho mandato. Así las 
cosas, cuando se remita nuevamente la notificación por aviso con todo lo 
exigido, se le deberá indicar a la demandada el correo electrónico del 
Despacho donde podrá solicitar el expediente digital y contestar la 
demanda. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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Auto 
interlocutorio 

521 

Radicado 05266 31 10 001 2022-0028- 00   
Proceso VERBAL.  
Demandante YOVANNI ALONSO OCHOA JARAMILLO 
Demandado LEONOR GUTIERREZ HERNANDEZ. 
Tema y subtemas CONVOCA PARA AUDIENCIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Analizado el presente proceso por parte del Despacho, se concluye que es 
factible dar cabal aplicación a lo dispuesto por el parágrafo del artículo 372 
del compendio procesal general, en el sentido de que “la práctica de 
pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial” y por ende, en 
esta misma audiencia concentrada, se ha de agotar el objeto de la 
audiencia de Instrucción y Juzgamiento de que trata el artículo 373 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo tanto, coherentes con lo anterior y superadas todas y cada una de las 
circunstancias procesales indicadas en el numeral 1º del artículo 372 citado, 
se fija como fecha y hora para la audiencia CONCENTRADA en este 
proceso el día 11 de octubre de 2022 a las 9:00 AM. 
 
Igualmente, se convoca a las partes para que concurran al acto procesal con 
sus apoderados, teniendo en cuenta que el mismo día se intentará la 
conciliación de las partes y de no conciliare, se practicarán las demás etapas 
del proceso. 
 
Se advierte además, que si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio 
de las consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará 
a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, 
transigir, desistir y en general, para disponer del derecho en litigio. 
 
La justificación de las partes y sus apoderados por la inasistencia a esta 
audiencia, se regirá por lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 372 obra en 
cita. 
 
Las consecuencias procesales, probatorias y patrimoniales (multas) por la 
inasistencia a esta audiencia, se determinará conforme a lo ordenado en el 
numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
 



AUTO INTERLOCUTORIO 520 RADICADO 2022-00146-00 
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Por lo tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 
antes referido, se decretan las pruebas solicitadas por las partes y las que el 
Despacho estime decretar de oficio, recordándole a las partes y a sus 
apoderados que conforme lo ordena el literal b) del artículo 373 C.G.P., “Se 
recibirán las declaraciones de los testigos que se encuentren presentes y 
se prescindirá de los demás”. 
 
DECRETO DE PRUEBAS 
 
PARTE DEMANDANTE. 
 
Documental: 
 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental allegada con el líbelo genitor por el extremo accionante. 
 
Testimonial:  
 
El día y hora señalados para llevar a cabo esta audiencia, se recibirá 
declaración a ANA TULIA SUAREZ DE MEDINA, BEDUIT MILENA 
OCHOA JARAMILLO, MARIA DEL PILAR MEDINA SUAREZ, WILSON 
JAVIER JARAMILLO TABARES Y FRANCY ALEIZA GALLEGO 
JARAMILLO. 
 
 
PARTE DEMANDADA: No contestó la demanda, ni solicitó pruebas. 
 
La audiencia se llevará a cabo por el aplicativo TEAMS o cualquier otra 
autorizada por la Rama Judicial, para ello, el Despacho, previo a la 
celebración de la audiencia, el juzgado comunicará los interesados, el enlace 
por el cual pueden acceder a dicha audiencia, motivo por el cual, todos 
deben haber reportado al despacho un correo electrónico con tal fin. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00079- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 
 
 

Teniendo en cuenta que la curadora ad Litem designada para representar a 
los herederos indeterminados de JAIME ALBERTO SÁNCHEZ GAVIRIA, 
ha enviado escrito manifestando la aceptación del cargo, en consecuencia, 
de conformidad con el artículo 301 inciso 2º del C.G.P., se tienen por 
conducta concluyente al abogado WILMAR ALEXANDER GIRALDO 
ARCILA, a partir de la notificación por estados del presente auto. Por 
secretaría remítasele el traslado para que dé respuesta a la demanda. 
 
Por otro lado, se reconoce personería al abogado JUAN EUDES ARIAS 
HERNANDEZ, para actuar conforme al poder conferido por el demandado. 
 
Igualmente se incorpora la contestación de la demanda presentada por el 
apoderado judicial que representa al señor DANIEL SANCHEZ GAVIRIA 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00111- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 

Se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado DONEY 
CASTAÑEDA ESPINAL quien representaba los intereses del señor IVÁN 
DARÍO AGUDELO ZAPATA. 
 
Así las cosas, se reconoce personería para actuar al abogado CARLOS 
ANDRES BOTERO CADAVID, conforme al poder conferido por el señor 
IVÁN DARÍO. 
 
De otro lado, con relación a las excepciones de mérito presentadas en la 
contestación de la demanda principal y demanda de reconvención, se corre 
traslado por el término de cinco (5) días a la parte demandante en dichos 
tramites (principal y reconvención), con el objeto de que pidan las pruebas 
que estime convenientes en relación con estas, conforme al contenido del 
artículo 370 del Código General Proceso. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77214c650e7314a1ec717c25ddacd0968a77815564e4c26338f9105363812a9c

Documento generado en 08/08/2022 03:53:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 1 de 3 

 
Auto interlocutorio 514 
Radicado 05266 31 10 001 2022-00134-00   
Proceso VERBAL SUMARIO  

Demandante   
HECTOR DAVID ANTONIO VELÁSQUEZ 
GALLIMARD 

Demandado ALEXANDRA CASTAÑO ECHEVERRI 
Tema y subtemas CONVOCA PARA AUDIENCIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Analizado el presente proceso por parte del Despacho, se concluye que es 
factible dar cabal aplicación a lo dispuesto por el parágrafo del artículo 372 
del compendio procesal general, en el sentido de que “la práctica de 
pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial” y por ende, en 
esta misma audiencia concentrada, se ha de agotar el objeto de la 
audiencia de Instrucción y Juzgamiento de que trata el artículo 373 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo tanto, coherentes con lo anterior y superadas todas y cada una de las 
circunstancias procesales indicadas en el numeral 1º del artículo 372 citado, 
se fija como fecha y hora para la audiencia CONCENTRADA en este 
proceso el día 10 de octubre de 2022 a las 9:00 AM 
 
Igualmente, se convoca a las partes para que concurran al acto procesal 
personalmente y con sus apoderados, teniendo en cuenta que el mismo día 
se intentará la conciliación de las partes y de no conciliare, se practicarán 
las demás etapas del proceso. 
 
La justificación de las partes y sus apoderados por la inasistencia a esta 
audiencia se regirá por lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 372 obra en 
cita. 
 
Las consecuencias procesales, probatorias y patrimoniales (multas) por la 
inasistencia a esta audiencia, se determinará conforme a lo ordenado en el 
numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 
antes referido, se decretan las pruebas solicitadas por las partes y las que el 
Despacho estime decretar de oficio, recordándole a las partes y a sus 
apoderados que conforme lo ordena el literal b) del artículo 373 C.G.P., “Se 
recibirán las declaraciones de los testigos que se encuentren presentes y 
se prescindirá de los demás”. 
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DECRETO DE PRUEBAS 
 
 
PARTE DEMANDANTE 
 
Documental:  
 

- Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, 
la prueba documental allegada con la demanda. 
 

- No se accede a oficiar al colegio Theodoro Hertzl, toda vez que de 
conformidad al artículo 173 del Código General Proceso, no se 
acreditó con la demanda sumariamente que la parte demandada 
solicitó a la entidad directamente o por medio de derecho de petición 
lo pretendido. 
 
Advirtiendo, además, que, si bien dicha entidad puede certificar los 
gastos de estudio, el demandado es el encargado de pagar los 
conceptos de matrícula, pensión, útiles, uniformes, materiales, 
alimentos colegio y clases extracurriculares, motivo por el cual estaba 
a su alcance allegar cada uno de esos soportes. 
 

 
Interrogatorio:  
 
Para el día y hora señalado, se interrogará a la señora ALEXANDRA 
CASTAÑO ECHEVERRI. 
 
Testimonial: 
 
Para el día y hora señalado se escuchará a las señoras JOELLE VELÁSQUEZ 
y ADRIANA ECHEVERRI HOYOS. 
 
PARTE DEMANDADA 
 
Documental:  
 

- Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, 
la prueba documental allegada con la contestación de la demanda. 
 

- No se accede a oficiar a la REGISTRADURIA DE ANSERMA 
CALDAS, toda vez que, en primer lugar, no se indicó la finalidad de la 
prueba. 
 
En segundo lugar, el presente proceso está encaminado únicamente a 
la disminución de cuota alimentaria de un padre con su descendiente, 
sin que sea objeto del mismo la solidaridad de los abuelos paternos. 
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Exhibición de documentos: 
 
No se accede a tal prueba, porque de conformidad al artículo 265 del 
Código general del Proceso, no se señaló que las declaraciones de renta, 
estados contables, y la carga laboral de la empresa CAFÉ RAICES están en 
poder de la parte demandada; máxime que son documentos que expiden las 
entidades y no el señor HECTOR VELASQUEZ. 
 
Prueba trasladada: 
 
No se accede a esta prueba consistente en trasladar el expediente completo 
ejecutivo por alimentos que se surtió en este Despacho, debido a que no se 
cumple con lo consagrado en el artículo 174 del Código General del Proceso; 
es decir no se indicó que pruebas practicadas válidamente en dicho trámite 
pretende hacer valer en este escenario. 
 
Interrogatorio:  
 
Para el día y hora señalado, se interrogará a HECTOR DAVID ANTONIO 
VELÁSQUEZ GALLIMARD. 
 
La audiencia se llevará a cabo por el aplicativo TEAMS o cualquier otra 
autorizada por la Rama Judicial, para ello, el Despacho, previo a la 
celebración de la audiencia, el juzgado comunicará los interesados, el enlace 
por el cual pueden acceder a dicha audiencia, motivo por el cual, todos 
deben haber reportado al despacho un correo electrónico con tal fin. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
  
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  
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Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Auto 
interlocutorio 

520 

Radicado 05266 31 10 001 2022-00146- 00   
Proceso VERBAL.  
Demandante ESTEFANÍA ROJO ROLDAN 
Demandado JOHAN SEBASTIÁN MOLINA PRECIADO. 
Tema y subtemas CONVOCA PARA AUDIENCIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Analizado el presente proceso por parte del Despacho, se concluye que es 
factible dar cabal aplicación a lo dispuesto por el parágrafo del artículo 372 
del compendio procesal general, en el sentido de que “la práctica de 
pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial” y por ende, en 
esta misma audiencia concentrada, se ha de agotar el objeto de la 
audiencia de Instrucción y Juzgamiento de que trata el artículo 373 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo tanto, coherentes con lo anterior y superadas todas y cada una de las 
circunstancias procesales indicadas en el numeral 1º del artículo 372 citado, 
se fija como fecha y hora para la audiencia CONCENTRADA en este 
proceso el día 13 de octubre de 2022 a las 9:00 AM. 
 
Igualmente, se convoca a las partes para que concurran al acto procesal con 
sus apoderados, teniendo en cuenta que el mismo día se intentará la 
conciliación de las partes y de no conciliare, se practicarán las demás etapas 
del proceso. 
 
Se advierte además, que si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio 
de las consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará 
a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, 
transigir, desistir y en general, para disponer del derecho en litigio. 
 
La justificación de las partes y sus apoderados por la inasistencia a esta 
audiencia, se regirá por lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 372 obra en 
cita. 
 
Las consecuencias procesales, probatorias y patrimoniales (multas) por la 
inasistencia a esta audiencia, se determinará conforme a lo ordenado en el 
numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
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Por lo tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 
antes referido, se decretan las pruebas solicitadas por las partes y las que el 
Despacho estime decretar de oficio, recordándole a las partes y a sus 
apoderados que conforme lo ordena el literal b) del artículo 373 C.G.P., “Se 
recibirán las declaraciones de los testigos que se encuentren presentes y 
se prescindirá de los demás”. 
 
DECRETO DE PRUEBAS 
 
PARTE DEMANDANTE. 
 
Documental: 
 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental allegada con el líbelo genitor por el extremo accionante, 
Y al dar respuesta a las excepciones de mérito. 
 
Testimonial:  
 
El día y hora señalados para llevar a cabo esta audiencia, se recibirá 
declaración a MARY ISABEL ROJO MIRA, JAVIER VÁSQUEZ TABIMA, 
CECILIA DEL CARMEN ROLDÁN MEDINA, MARÍA MARGARITA 
PRECIADO YEPES Y RENE ALEJANDRO MOLINA. 
 
Interrogatorio:  
 
Para el día y hora señalado, se interrogará a JOHAN SEBASTIÁN MOLINA 
PRECIADO. 
 
Por ultimo frente al pronunciamiento de las excepciones de mérito, la parte 
demandante solo se limitó a considerar lo que la parte demandada debe 
demostrar, sin hacer uso de ningún medio probatorio en específico que 
pretenda hacer valer. 
 
PARTE DEMANDADA:  
 
Documental: 
 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental allegada con la contestación de la demanda. 
 
Testimonial:  
 
El día y hora señalados para llevar a cabo esta audiencia, se recibirá 
declaración a MARÍA MARGARITA PRECIADO YEPES Y RENE 
ALEJANDRO MOLINA. 
 
Interrogatorio:  
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Para el día y hora señalado, se interrogará a ESTEFANÍA ROJO ROLDAN. 
 
La audiencia se llevará a cabo por el aplicativo TEAMS o cualquier otra 
autorizada por la Rama Judicial, para ello, el Despacho, previo a la 
celebración de la audiencia, el juzgado comunicará los interesados, el enlace 
por el cual pueden acceder a dicha audiencia, motivo por el cual, todos 
deben haber reportado al despacho un correo electrónico con tal fin. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00153 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho  de agosto de dos mil veintidós 
 

 
Se corre traslado por el término de tres (3) días a la parte demandante de las 
EXCEPCIONES DE MÉRITO, propuestas por la parte demandada al dar 
respuesta a la demanda, con el objeto de que pida las pruebas que estime 
convenientes en relación con estas, conforme al contenido del artículo 391 
del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, se acepta la renuncia al poder que hace el apoderado de 
ANDRÉS FELIPE VALENCIA QUESADA, de conformidad al artículo 76 
ibídem. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00158- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 

De conformidad al artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 
numeral primero del proveído del 15 de julio de 2022, en el sentido de 
señalar que el auto que se repuso corresponde al 08 de junio de 2022 y no 
2021.  
 
De otro lado, Se CORRE TRASLADO a la parte ejecutante por el término 
de diez (10) días, de las EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas por la 
parte ejecutada el 02 de junio de 2022, para que se pronuncie sobre ellas y 
adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, conforme al contenido 
del artículo 443 del Código General del Proceso. 
 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00177- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 

Con relación a las excepciones de mérito presentadas en la contestación de 
la demanda, se corre traslado por el término de cinco (5) días a la parte 
demandante, con el objeto de que pidan las pruebas que estime 
convenientes en relación con estas, conforme al contenido del artículo 370 
del Código General Proceso. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00184- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 

Se incorpora al expediente el informe rendido por la Asistente Social del 
Juzgado sobre la notificación realizada a la parte demandada. 

 

De otro lado, de conformidad al numeral 6° del artículo 38 de la Ley 1996 de 
2019, se corre traslado al informe de valoración de apoyos aportada, por un 
término de diez (10) días a las personas involucradas en el proceso y al 
Ministerio Público. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00199- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
 

Teniendo en cuenta que la partes se limitaron hacer valer las pruebas 
documentales allegadas en el plenario; se procederá entonces a dictar 
sentencia anticipada por escrito de conformidad al numeral 2 del artículo 278 
del Código General del Proceso. 
 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 
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Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00205- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 

Se incorpora al expediente el informe rendido por la Asistente Social del 
Juzgado sobre la notificación realizada a la parte demandada. 

 

De otro lado, de conformidad al numeral 6° del artículo 38 de la Ley 1996 de 
2019, se corre traslado al informe de valoración de apoyos aportada en la 
demanda, por un término de diez (10) días a las personas involucradas en el 
proceso y al Ministerio Público. 
 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5759d8fc5ff4fa6144fe3c3b76a047dfa558e82aba45972f8397b36f59f084e

Documento generado en 08/08/2022 03:54:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 1 

RADICADO 05266 31 10 001 2022-00210- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 
 
Respecto a la notificación personal que se remitió a la parte demandada no 
se tendrá en cuenta, toda vez que no cumple con lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, no se anexo copia de la demanda, 
pruebas y el escrito que subsano requisitos; además, no se le indicó bajo que 
normatividad se realizaba la diligencia, como tampoco a partir de qué fecha 
se entendía perfeccionada la notificación y desde que momento comenzaba 
el término de traslado. 
 
Así mismo, se le señaló que debía comparecer al Despacho a recibir 
notificación personal, lo cual no es procedente; porque de conformidad a la 
norma antes referenciada con dicha diligencia se tiene por surtido el trámite 
sin necesidad de que el Despacho repita el procedimiento. 
 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO  05266 31 10 001 2022 00235 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 
ENVIGADO, ANTIOQUIA 

 
Envigado, ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Dado el incumplimiento a lo dispuesto en el fallo de acción de tutela, de 
acuerdo a la manifestación realizada por la accionante MARIELA DE 
JESÚS SALDARRIAGA DE BEDOYA, dese aplicación al artículo 27 del 
Decreto 2591 de 1991, requiriéndose a la entidad accionada CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, el cumplimiento de 
lo ordenado. 
 
En consecuencia, se ordena REQUERIR al BG (r) NELSON RAMÍREZ 
SUÁREZ en calidad de director general de la CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, y como persona natural, en procura 
del cumplimiento a lo decidido en fallo de acción de tutela del 22 de junio 
de 2022, toda vez que la parte accionante considera que la respuesta 
suministrada no corresponde a lo solicitado en el derecho de petición. 
 
Acorde a lo anterior y con el fin de que expliquen al Despacho los motivos 
por los cuales no han dado cumplimiento al fallo de tutela, se le concede el 
término de TRES (03) días, para que den respuesta al presente 
requerimiento, ordenándose la notificación del mismo para lo pertinente. 
 
Igualmente, se requiere a la accionante MARIELA DE JESÚS 
SALDARRIAGA DE BEDOYA para que en el mismo término incorpore al 
plenario la respuesta suministrada por la entidad accionada. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN NICOLÁS PÉREZ SALDARRIAGA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 05 de julio de 2022, se inadmitió la presente demanda, con 
el fin de que se procediera a su admisión. 
 
El 11 de julio de la anualidad, la parte demandante allegó memorial donde se 
pronuncia sobre cada uno de los requisitos solicitados, pero no cumplió en 
debida forma con la exigencia del numeral primero, toda vez que no 
especificaron las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos de las 
causales alegadas; donde, además, no se referenció en qué fecha se dieron los 
mismos y cuando fue el último.  
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda VERBAL promovida por la señora 
MANUEL SALVADOR CARVAJAL GALLO en contra de CLAUDIA MILENA 
BERNAL BEDOYA 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

517 

RADICADO 05266 31 10 2022-00240-00 
PROCESO VERBAL 
DEMANDANTE  MANUEL SALVADOR CARVAJAL GALLO 

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS EN DEBIDA FORMA  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORTALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 21 de julio de 2022, se inadmitió la presente demanda, 
estableció el Despacho; ello con el fin de proceder a su admisión. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido, 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de divorcio de matrimonio civil 
instaurada por NAYURIS DE LA CRUZ MORENO AGUIRRE en contra del 
señor LUIS FELIPE MURCIA ECHEVERRI, por lo indicado en precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

525 

RADICADO 05266 31 10 2022-00276- 00 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE  NAYURIS DE LA CRUZ MORENO AGUIRRE 
DEMANDADO LUIS FELIPE MURCIA ECHEVERRI 

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós 

 

Mediante sentencia Nº 178 de 24 de mayo de 2012, el Juzgado Primero de 

Familia de Envigado decretó la interdicción judicial por discapacidad 

mental de la señora VERONICA RESTREPO ARANGO identificada con 

cédula de Ciudadanía Nº 1.037.591.891, y por ende se designó como 

curadora legítima y general a la señora DORA SOFIA ARANGO 

GARCÍA. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, que entro en vigencia a partir del 26 

de agosto de 2021, establece que: 

 

“En un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 

vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado 

procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que 

cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la 

presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos.” 

 

De igual manera, señala dicho artículo en el numeral 1º lo siguiente: 

 

“La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley. Por 

lo anterior, la participación de estas personas en el proceso de 

Auto N° 521 
Radicado 0526631 10 001 2022 00278-00 
Proceso REVISIÓN INTERDICCIÓN 
Solicitante DORA SOFIA ARANGO GARCIA  

Tema y subtemas 
TRÁMITE DE REVISIÓN A CONTINUACIÓN DE 
PROCESO DE INTERDICCIÓN 
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adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la nulidad del 

proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley.” 

 

Así las cosas, esta Judicatura PROCEDERÁ A SOLICITUD DE PARTE 

a revisar el proceso de interdicción de VERONICA RESTREPO 

ARANGO, como un trámite a continuación del proceso de jurisdicción 

voluntaria con radicado: 2011-00664. 

 

Por lo expuesto, y sin necesidades de más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se procede de oficio a dar trámite a la revisión de la 

interdicción por discapacidad mental de la señora VERONICA 

RESTREPO ARANGO identificada con cédula de Ciudadanía Nº 

1.037.591.891, medida decretada mediante sentencia Nº 178 del 24 de 

mayo de 2012 por el Juzgado Primero de Familia de Envigado, radicado: 

2011-00664. 

 

SEGUNDO: Consecuentes con lo anterior, se ordena NOTIFICAR 

PERSONALMENTE el presente auto a: 

a)  A la señora VERONICA RESTREPO ARANGO, por medio del 

Asistente Social del Despacho, quien dejará evidencia de dicho 

acto para el proceso. 

b) A la Comisaría de Familia que corresponde en turno a esta 

Judicatura. 

c) A la delegada de la Personería Municipal de Envigado, adscrita 

al Despacho. 

 

TERCERO: se ordena citar por aviso a las señoras VERONICA 

RESTREPO ARANGO y DORA SOFIA ARANGO GARCÍA a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requiere la señora  

VERONICA RESTREPO ARANGO de la adjudicación judicial de 

apoyos. 

 

CUARTO: Se ordena el emplazamiento a los parientes paternos y 
maternos de VERONICA RESTREPO ARANGO que deben ser oídos, 
conforme al contenido del artículo 61 del C.C, el cual se realizará 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito (artículo 10 del Decreto 
806 de 2020). 
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QUINTO: Toda vez que la parte interesada allegó en el mes de julio de la 
anualidad, valoración de apoyos realizada por la Personería de Envigado 
a la persona titular del acto jurídico, esto es a la señora VERÓNICA 
RESTREPO ARANGO, y que la valoración se encuentra conforme a lo 
señalado en el numeral 2º del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019; ésta será 
tenida en cuenta para la fijación de audiencia.  
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, se procederá al decreto de las pruebas que 
se considere necesarias y se convocará a audiencia para practicar las 
mismas y dictar la sentencia correspondiente. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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